
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NE {O .2O t &MDCC

CERRo CoLoRADO.

VISTO:
El Info¡me No 018 2018-NÍDCC/GPPR/SGP ernitido por la Sub Gereocia de Ptesupuesto, mediante el

cual se soücita la ernisión dei documento resolurivo que apruebe las modrflcaciones presupuestarias cn el Nivel
Funcional Ptogramíúco, la decisión del'firular del PLieeo; y,

CONSIDERANDO:

Que, de cooforrnided con lo dis¡,uesto por cl xrticrdo'194'de la Consutución Politice dci l-sr:rdo, las
municrpaüdades provinciales y dlstútales son los r->rganos de ¡iobicrno local cluc gozar de autonornía política,
ecooómica y administrativa en los ¿rsür-rtos de sr-r cornpetencia; ¿utooornía que segirl e] ¡rúculo II del -fítulo

Preliml¡¡r de la Lev Orgánica de NluricipaLdades, Le¡'N'27972, r¿dica en la facultacl de eierccr actos de
gobierrro, adrnidstratrvos y de adrninistr^ción, corl sujeción al ordenrrmiento juridico;
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Que. el numerrl 40.I del ¡r¡iculo 40o de la Le,v General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N"
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28411, que son modificaciones presupuestai¡s en el Nivel Funcional Progtamático que se efectuar
ma¡co del Presupuesto lrrstitlrciona] vrgente de cada Püego, ias habiiitaciones y las anulaciones que

los créditos presupuestarios aptobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y
que tienen impücancia en la est¡uctu¡a funciooal programática compuesta por las categoías presupuestarias que
permiten visualizat los propósitos a lograr duratte el año fiscal: a) Las anulaciones constituyen la supresión total
o parcial de los c¡éditos presupuestados de actividades o proyectos. b) Las habütaciones constituyen el
incremento de los c¡éditos presupuestarios de actividades y proyectos con cargo a anulaciones de l¡ misma
acuvidad o proyecto, o de ottas actividades y proyectos;

Que, asimismo el numeral 40.2 dcl artículo referido precedentemente prevé que las modificaciones
presupuesta¡ias en el Nivel Funcional Programáüco son aprobadas mediante Resolución del Ti¡.¡lar, a propuest¿
de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la entidad;

Que, el numeral 24.1 del articulo 24 de la Directiva N'005 2010 EF/76.01, Directiva para la Ejecuciór
Presupuestaria, aptobada con Resolució¡ Dircctor¿l N' 030 2010 F,F/76.01 y modificada a tra¡'és de la
Resolución Di¡ectotal N" 022 2011-EF/50.01, seriala que son modificaciones presupuestarias en ei Nivel
Fu¡cional Programático, las habiütaciones v anulaciones clue varíen los créditos presupuestarios aptobados en el
Presupuesto Institucional de Apertuta (PIA) o en el Prcsupuesto Institucional Nlodificado (PIl$, dichas
modificacrooes debeo permitir asegurlr c1 cumpürniento de l¡s metls presupuestarias, de acuerdo ¿ la
oporturudad de su ejecución y segírn la prior-izacrón de gastos aprobada por el Titular de1 Pliego. Dichas
rnodiñcaciones deberán aprobarse dentro de los diez (10) días calendarios siguientes de vencido el respectivo
rnes;

Que, mediante L.rforme No 018-2018 NiDCC/GPPR/SGP el Sr¡l¡ Gerente de Presupuesto, pcticioll,r se

emita la ¡esolución de alcaldía que apruebc la moclihcación presupuestai^ en el Nivel Funcional Prograrnátrco
que perrnita anular o rebajar el m:rrco presrrpr.restal de la meta presupuest¿l referida en el punto 2 de este informe,
debiendo reducirse el monto progralnado de estos proyectos por S/ 2,103,674.00, asi mismo, soücita LabiLtar
¡ecurcos y marco presupuestal para los prol'ectos descritos en el punto 3 del precitado informe, por el importe cie

S/ 2, 103,674.00, los mismos que serár, atenchclos con el Rubro 18 Canon, Sobrecanol, Regalías, Renta de

Aduanas y Palticipaciones;

Que, en mérito a 1o e-rpuesto, cn cjcrcicio a les ¿tribuciones que conñere el inciso 6 del a¡úculo 20o de la
Ley N' 27972,Ley Otgánica de N,Iunicipalidrdes.

5E RESUELVE:
ARTíCULo PRIMERo: APRoBAR la Nfodificación Presupuesraria efectuada en el Nivel

Funcio¡al Programático, ANULANDO Ia disponibiiidad presupuestal de los proyectos que seguidemente se

pasa a detallar, por el monto de S/ 2, 103,614.00 @OS NIIIIONES CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON 00/100 SO]-ES).
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2,103,674.00

TOTAL 2,101674.OO
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ARTicULo SEGUNDO: APRoBAR la Modificació¡ Presupuestatia el el Nivel Funcio¡¡l

Programáuco. HABlLITANDO,narco ¡rreruprresral a lo" sigüenres ffoyectoc. pol el rnonto xscenderrrc r 5/

zJa3,61 4.Oo @OS MTLLONES CiENTO TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CU'\TRO CON 00/100

SOLES), de acuerdo a las siguiettes metas:

DTSPONER que la Gerencia de Pl¿nificación, PresuPuesto y

elabo¡e las coffespondientes notas de modificación PresuPuestada y remita copia de Ia ptesente

a la Ditección Nacional de PresuPuesto del Ministerio de Economía y Finanzas para los 6nes que

corresoondan.
ARTICULO CUARTO: ENCARGAR el cumpümiento de la presente resoluciór a la Getencia de

Planificación, Prcsupuesto y Racionalización, Ge¡encia de Ob¡as Púbücas e Infizestflrctura, Ge¡encia de

Administración y Fi¡4qzas y a todas las uridades competentes, y al despacho de Secteta¡ia General su

notificación y atchivo de acuerdo ¡ Ley.

REGíSTRESE, COM UNíqUESE Y C ÚMPLASE.

r;ffi

/;'

META MONTO

1181?n MÚón^l"Irlir'r]]o DFI-A TtL{NsIT BT]-ID^I) vljlncul-All, Pll^ 1'ONAL Y oRNATo PUBI-ICO DEI-

ASI]NTAMiENTO HUM?\NO LA ISI,A, (]ONO NO]t'Tti MA]IGIIN DL'l{tiCI IA' DIS'IIII'fO DE ClI]tItO
cot nlLADo - 

^ 
t:QUIIA ARtjQt '\

4ó4,04(J.00

Ih. t1N LA 1:!1,215768: MEJORANIIEN'I'O Dlll. Slllt\iICIO l)f). Nl\¡til, INICIAL EN l,A
SAI,V^DOR. DIS'TIITO Dll C[ltl{O COi-Oll^L)O 

^l{liQUÍP/\ ^]tIiQUIl)?\

UP]S40ú88 1,222.63t.\t('

,6rrr NurJOlt \MIEll1o uDl- l'.,UtQUE lui(i1(ll,^'l'l\/O K'8 DIi LÁ UIIB^NI7-^CI0N CAMPO \¡LiltDll I.

DISTIUTO DII (;ElUtO COLOR DO - AIUIQUIPA -,\IiLQUIPA
41(,,t95.t)t)

TOTAL 2,t03,674.00
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